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Santiago de Cali, 27 de octubre de 2021 
 

A través de correo electrónico enviado el 13 de octubre del año en curso, el 
apoderado judicial de la representante legal de la niña M.G.CH., solicita la aclaración 
de la sentencia No. 073 de fecha 02 de junio de 2020, para que se ordene la 
cancelación del registro civil de nacimiento con NUIP 1.114.061.387 e indicativo serial 
“59327593” expedido por la Registraduría del Municipio de San Pedro -Valle del 
Cauca, argumentando respecto de la niña M.G.CH., que “su personalidad juridica ha 
sido ejercida bajo los presupuestos juridicos que se establecieron con la identificacion 
NUIP 1.117.023.287, del Registro Civil de Nacimiento de la Notaria Primera del 
Circulo del Municipio de Tuluá- Valle del Cauca”.  

 
Se despacha desfavorablemente la petición de adición o aclaración de la 

sentencia toda vez que resulta extemporánea al tenor del art. 285 del C.G.P., que 
reza que la misma debe ser “…formulada dentro del término de ejecutoria de la 
providencia…”.  

 
Sin menoscabo de lo anterior, téngase presente que una solicitud de 

cancelación del registro civil de nacimiento excedería la competencia de este fallador, 
pues se trataría de la pretensión no acumulable en un proceso declarativo como el 
resuelto por el despacho, razón por la cual existen las acciones administrativas y 
judiciales autónomas para el propósito planteado. 

 
En razón a lo anterior, el Juzgado,  
 
RESUELVE:  

 
NEGAR las peticiones formuladas por el apoderado de la parte demandada, 

por las razones arriba indicadas.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

Firmado Por: 
 

Carlos Ernesto Olarte Mateus 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 005 Oral 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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